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la instalación Y declaración de utilidad. pública, cuyas caracte~
risticas técnicas principales son las siguientes:

CY/cp-56-21 170.

Subestacián de Castellar del Valles

Alimentada por dos linea.s a 25 KV_, Cra.saBarba-Castcltar.
y compuesta de:

Dos transformadores de 3 MVA.cada Uno, 25/1\ KV" Y un
tra!'..sformador para 6ervicios2S/Q.Z2~V. ,. ..

EstrUctura metálica intemperiefl,25 KV.; con dos mterrup-
tares automáticos de pequeño volwneIl de aceite.

EquiPo 11 KV. consíete celdas, dos: .pJ:ocedeIltes (le trans
formador y cincoo$8lid.aBdeaboIladOl~> con interruptor de pe
queño volumen de aceite.

Cuadros de mando, maniobra y' protección.

Esta Delegación Provincial, en cillllplJ.mientode lo .dispues
to en loo Decretos 2617 y 2619/1966. de 2Qde octubre; Ley
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 .de· jul!o;~y
de 24 de noviembre de ]939, y Reglarnento deLineas Electnca$
Aéreas de Alta ·Tensión de 28 de noviembre de ·1968; ha·,re.
suelto:

Autorizar la instalación .y detlarar: lautUidad.PúbUca de
la misma en las condiciones,. alcanee y liInlta.eíoI1es que: esta,.
blece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado pórDecre--
to 2619/1966.

Barcelona, 29 de ab1'il de 19'1O.,,-El Delegad()- provincia.'!.
Víctor de Buen Lozano.-L42'9--C.

RESOLUC¡ON de la Deleg(lCión Provincial de Bat~

celona por. la qUe se autoriza Ydeclaralaútilid,ad
pública en concretó de la ·insta:lación eléctrica q.ue
se cita.

Cumplidos los trámites· reglamentarios en el expeqiente in
coado en esta Delegación Provincial .&. in9tanl.-ia de . «Fuerzas
Eléctricas de Cate.lufía, S. A.», .001.1 .domicilíoen .Barcelona.
plaza de Cataluña, 2. en solícltudde. a.utoriza.ci~. para. la
instalación y declaraci6ndeuti1i.dad públicas. los ef~c:tosde la
imposición de servidmnbre .de Pasa de laIDstalación eléctrloo.,
cuyas características técnicas principal~wn las siguientes:

Origen de la línea: APQYo } biS¡. linea aS. ,E. «Manlléu 1».
Fina.l de la misma: E. M. «Delter»~'
Término municipal a que afecta: Manlléu.
Tensión de servicio: 25- KV.
Longitud en kilómetros: 0,15-5.
Conductor: Aluminio-e.cero; 54.59 miUroetros cuadrados de

sección.
Material de apoyos: Madera.y· castillete metálico.

Esta Delegación Provincial, .. en. clUllplimlento de lo. diSpues.
to en los Decretoo 2617 Y .·2619/1966.. de2() .·(le.octubre; Ley
10/1966, de 18 de _rzo; Decreto 1'l'l5/1967,<le 2:t de jUlio; r,ey
de 24 de noviembre de 1939, .Y ne'glamento deLineas Eléctrice,s
Aéreas de Alta Tension de 28 de novieJnbre de 19P8~ ha re.
suclto:

AutoriZar la instalo.clónde l&l1ne~80~citadáYdeclarnr la.
utilidad pública de la misma a los efectos de lalmposición
de la servidumbre de paso en lascondiciones.a1cance.y ·limi
taciones que establece el Reglamento de 19i<Ley ·10/1966. apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona. 24 de diciembre de 197{).~1 Delegado' provin
eial, Víctor de Buen Lozano.-'--1.422:..c.

RESOLUCION de la Delegaclón<Provincíal de Bar
celona por la que. se· autoriza Y declara la·utilicUul
pública en concreto delainstalación .. eléctrica·.que
se cita.

Cwnplidos los tramites reglamentarIos·. en el expediente in
coodo en esta Delegación Provincial a ·in&tancia de «Fuerzas
Eléctricas de Cabaluña., S. A.»,cou domicilio e-p. B~celúna,
plaza. de Catalufia, 2, en solicitud de. autorizacIón Para la
mstalación y declaración de utilidad pública a los efectos de la
imposición de servidumbre de .Paso de la Ítl:stalación ~léctrica,
cuys.s -características técnicas Priilcipales .son las sigUientes:

MS/ee-43289!69.
Origen de la linea: Apoyo 136, línea San Adrián~Mataró.
Final de la misma: K T. «Sa-mpere».
Términos municipales a que afecta: 8anJuan y San Giné.~

de Vilasar,
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 1,360,
Conductor: AluIninio-acero;65,05 milimetros cuadrados de

secciÓn.
. Material de apoyos: Madera. hormigÓnycf.l,stilktes metá

11000.
Estación transformadora: uno·de 320 KVA.25-/O,aoo-G,220KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues.
to,en los Decretos 2617 y W1911966, de 20 de octubre; Ley
10/1966, de 18 de -marzo; Decreto 177!>/1967. de ~2 de julio; ~y
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lmeas EléctrIcas
Aérell,S de ·Alta 'I'ensiónde . 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto:

oA-utorIzar la it1Staleción. de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública dele. misma a 10§ efectos de la imposición
de la servidumb1;€ de paso en las condiciones, alcance y limi
ta.cionesque establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, .. 24. de diciembre de 1970.~1 Delegado provin
cial, Victor de Btl:€nLozano.-1.423-C,

RESOLUCION de 1-0. Delegación Provincial de Bar
eelrma por la qUe se autoriza y declara la utilidad
piiblica en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

C1IDlplidos l~ trámites reglamentarios en el expediente in
coado etlesta Delegación Provmcial a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de. Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona,
plaz& ·de 'Cataluña:; ·I}úIDerO 2, en. solicitud -de autorización para
lainsttl1aciÓD,.ydeclal'ación de'utilidad pública de una estación
transformadora, cuyas caracteristicas técnicas principales son
las sigUientes:

Etnplaza1tliento: Castelladral,
'I"mnsform·ador: Uno de 30 MVA. con regulación en carga.
Relación ;transformador: 110/2:> KV.
Equipo 110 KV,: Estructura intemperie con ún juego de

barras; alímen1;.ado por la 1mea OHana-Congost de F. H. S. S. A.,
con seccionador e interruptor automatico y aparatos de medida.

Equipo·· 2:>· KV.:· Estructura intemp€rie con seccionadores in
te.rruproresautomátjcoo.

Completan la. instalación. los equipos de medio cuadro de
mando y prot-eccionesy red general de puesta a. tierra,

Esta Delegfi,ción Provincial. en cumplimiento de lo dispues
to~n los Decretos 2617 Y 2619/1006, de. 20 de -octubre; Ley
10119f:)6; de 18 de marzo; Decreto 177:>/1967, de 22 de julio; L€y
de 24 de l10viembrede 1939, SO Reglamento da Líneas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión de- 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto:

Autorizar. la in;stalacIón ,<;olk:itada y declarar la utilidad pú
blica.·;de .la:misma a. los efectos de la impú.c;ición de la servi
dlimbre de· paso en mseondioiones, alcance y limitaciones que
esta.b!ece el Reglamento -de le. Ley lO/l966.aprobado por De
cretQ '2619/1006~

B~e-el0na, 24 dediciemhre de 1970.-El Delegado p.rovin
eial~ Victor. de Buen Lo-Zano.-----1.424-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra
nadapoT.la que se autor;;:a administrativam.ente,
se aprueba el prOYecto de ejecución de la instalación
eléctrica ql4e se cita y se declara de utilidad pública.
(Expediólte .1.157/A. .T.)

Cumplidos Jos. trámites reglamentarios en el expediente in
coado--· en esta Delegac~ón,Provincial,.8. instancia de «Cía. Se
villana. de Electric:idad;.·S. A.}),condomiciUo· en Granada, calle
Escudo del Carmen, 33-39, solicitando autorización administra
tiva; ·aprobación .4elproyecto de. ejecución y declaración de
utilidad.púbJjca .d,e Ja.· instalación eléctrica, cuyas características
técnicas.prillcipalesso~las· siguientes.

Línea· de alta.tensi6na~rea.'a 25/5 kV. de 143 metros de
l()Ilgit~d. q\le-tendrásuorl,geny conexión en el vano anterior,
a.l,situado sobreeJlnstituto de Enseñanza Media de la línea
Benizarte.,.Carataunas,:,Soportujar, y finalizará en caseta con
transformador de 50kVA, ·que se denominará ({Barrio Alto».
en Orgíva.

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de 10 dispuesto
en' :19S Oecreto~~2617y 2619/1966, de 20' de octubre; Ley
10/1966,de18 d,e marzo; .. Decreto W55/1967, de 22 de julio;
LeY de 24 de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléc
tricas Aéreas déA T. aprobad() por Decreto 3151/1968, de 28
de nOViembre. yenla Orden ministerial de 1de febrero de 1968,
har~suelto acce-dera lo solicitado, con arreglo a las condícbnes
siguientes:

Las obras se. ajustarán en ~o que no. resulte modificado
por la presente O por las pequeñas variaciones que. en su caso,
pue4aJ:l serautol'izadas. al proyecto presentado, con las obli
gactasmOdiftcaciones que resulten de su adaptación a las ins
truccü:mesde .cará~ter .• general. y .Reglamentos vigentes. que
da,ndó sometidas las instalaciones a la inspección y vigilancia
dee5ita Delegación.

Se observarán. las condicionados emitidos por la excelentt
sima Diputación· Provincial· y Ayuntamiento de Orgíva.
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El plazo de puesta en marcha seni de tres meses a partir
de la publicación en el «Boletín OftciaJ.¡> de la provincia.

El peticirmario dará cuenta por escrito del· comienzo yter
minación de las obras, a efectosdereconóCÍmiento y extensión
del acta de puesta en marcha.

La declaraCión de utilidad pública se concede en las condi
ciones, alcance y limitaciones del Decreto 2619/1966.

La presente resolución no es definItiva en vla administrativa.
por lo que, sin perjuicio del cumplimiento. de la misma. puede
ser recurrirla en alzada ante la Direccióh General de Energ1a
y Combustibles, en el término de quince dlas.

Granada, 6 de febrerp de 1971..,,-El Delegado provincial, por
delegación.. el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria, Vid,tI
Candenas Esquinas,-1.382..c.

RESOLUCION de la Delegaci6n Provincial de Gra..
nada por la que se autorza ad.ministrativamente,
se aprueba el proyecto dee1ecucián de la insta'ación
eléctrica que se cita y se declara de utilidad pública,
(Exped1ente 1.231!A, T;J

CumpIidoslos trámites reglamentarios ell el expediente in
coado en esta Delegación ProvinciaJ;a instancia· de «Cía. Se
villana· de Electricidad, S. A.:»;· con domicHio. en Granada, calle
Escudo del Carmen, 33-39. solicitandoR4torización.administra
tiva, aprobación del ·proyecw. de.· ejecución y declaración d'€'
utilidad pública de la instalación eléctrica, cuyas características
técnicas principales son las siguientes:

Dos cables subterráneos deA.T. a 10!8kV, de 395 y 175 me·
tros de longitud, procedentes de los centros de transfonna_cíón
denominados «Ronda 11» y «Central Lechera», -respectivamente,
que finalizarán en caseta con trans.formadorde 400 kV'¡\,que
se denominará «AJsina). en camino de Rolida, ..de esta locaJidad.

Esta· Delegación Provincial, en. c:l1Jnplimiento .de lo dispues.t{)
en los Decretos 2617 y 2619!1966,de 20de-{)ctubre:LeylO!1966,
de 18 de. marzo; Decreto 1755/1967;. de 22 de julio; Ley de
24 de novIembre de 1939; Reglamento de Alta Tensión de 23 de
febrero de 1949, y en .la Ordenministerh:tl de 1 de febrero
de 1968, ha resuelto acceder a IOl)Olicltado con al'reglo a las
coT'..cUciones siguientes:

Las obras se ajustarán en lo quena resulte modificado
por la presente a por las pequeñas vari2'.cionesque; en su· caso
puedan ser autorizadas, al. proyecto· pr~sentado,con las· obli~
gadas modificaciones que resulten .de.· SU adaptación a las ins
trucciones de carácter general y: Reglamentos vigentes, que
dando sometidas las· instalaciones a la inspección y vigilancia
de esta Delegación.

Se observarán los condicionados emitIdos por Jefatura de
Obras Públicas y excelentísimo Ayuntamiento de Granada, .sal
va en lo que se opone a los articulos 7.2 y 10,2 de la Ley 10/1966
y 14 Y 29 del Decreto 2619/1966.

El plazo de puesta en marcha· será de doce meses a partir
de la publicación en el «Boletín Ofic;ah> de·· la· proVincia.

El peticionario dará cuenta por. escrito del comienzo y ter
minación de las obras, a efectos· de reconocimiento y extensión
del acta de puesta en marcha.

La declaración de utilidad pública. se concede en lascondi..
dones. alcance y limitaciones· del Decreto· 2619/1966.

La presente resolución nóes definitiva envía adn1ínistrativa,
por lo que, sin perjuicio del cumplimiento. de·.la .misma, ·P'Uede
ser recurrida en alzada ante .la Dirección· General de Energfa
y Combustibles, en el término dequtnce días.

Granada, 8 de febrero de1971,~El,Delegadoprovilieial: P. n.,
el Ingeniero Jefe de la Sección de·lndustria.Vldal candenas
Esquinas.-1.388-C.

RESOLUCION de la .Delegacián Provincial. de La
Cqruna por la que se decla-rala utilidad públ'ca
en concreto de las instalactones eléctricas que se
citan.

En cumplimiento de· lo dispuesto en.··el .articulo 13 del De
creto 26191l96§, _de _20 _de _octubre. ,~se~hace' público _oue nor Re
solución de esta Delegación ProVÍnclalde. esta fecha se' ha de.
clarado la utilidad pública en concreto de los siguientes ex"
pedientes:' '

Expediente número 25.306.
Peticionario: «Electra de San Bartclomé, S: A,».
Caracter1sticas: IJnea a 15 kV, de 858- . metros de longitud;

con origen en la subestación de seccionamiento de la Sociedad
«Hidroeléctrica del Zarzo, S. A.l), sltuad,aen la margen derecha
de la carretera N-VI, ramal a El. Ferroldel Caudi1lo, kilómetro
605,455 (CabañaS), y con término en la parcela de terrenoPTo"
piedad de .don Antonio Varela ·Amad,o, .situada en la margen
derecha del camino de San Martín do Porto a la Playa de Ga..
bañas..consistietldo la reforma en ·.sustituir .105 acttlD.les· postes
d~ ~adera por oU·os· de hormigón, de 12_y 14 metros de altura,
ehmmando algunos de aquéIIos.pero sin variar su emplaza-

miento, y en colocar un segundo circuito, con conductores de
aIuminio-acero ·de 55,59· miUmetros .·cuadrados.·de sección, sobre
aisladores de vidrio, «Esperanza número 1.503»;

Expediente número 25.80B.
Peticí¡nario: «FtlerM_sEléctrlcascleLNor()~te.S. A.»,
Caracteri,stkas: E.. T. de800-KVA.·tipo interior, relación

de transf"orma~lón15.000.+ .2.5~-5 :'""7;5por100/398~2301230-133

voltios, ::ütuada en el sótano del edificio. número 11 de la calle
de Federico Tapia, de la ciudad de La Corufia, que será ali
mentada haciendo entrar ysalir< de la misma un cable subte
rránea a 15 KV, de 250 metros de longitud, que arranca del
que une las E. T. de la plaza de ,GaUcia 'yd~.Japlaza de Vigo,
con conductores de RRB .de 3 x ·50: milimetros cuadrados de
sección, y red de distribu-ciónen. B,'I\(le.70,tnetrosde longitud,
con cable subterráneo tipo Kplastigr<5n»,· de: 1 X 240milíme
tras cuadrados de sección, de·aluminio.

Esta Resolución se. entenderá enJa for-nuiY con el alcance
que se determinan en-la Ley 10/l9~6,de.lademarzo, sobre Ex
propiación Forzosa y Sanciones· en Materia·. de, Instalaciones
Eléctricas, y en su Reglamento de aplicacIón, aprobado por el
Decreto qué se deja mencionado.

La. Coruña, 12 de.· €nero de 1971.:'""El Delegado provincial.
Antonio Luis Escarti Valls-."-74..D.

RESOLUCION de la Del-egación Prcwincial de La
CorUtla por la que .s-eaut6Tiz.aadm1tUstrativamente
y declara lautilidad1Júb1ica~n concreto de la
instalación eléctr'ca que se 'cita.

Visto el expediente nljmero. 1.775; 1ncoado por esta ··8ecci6n
de MInas, promovido por la S()cieCU1<l~Río/I'intoPatilla. S; A.»,
con domicilio en Santiago -de compo~tela; .·núIIlero ~2,. 7.,!, en so
lieitud ·de 'autorización para -suministr~.. energía eléctnca a la
planta. de eoncent~aclón e inS,talaciones auxill.a.-res de las explo
tacioneS de la conce-siónminert:t .«:.sa.-n Rafaell),.nÚIUero 2.946 de
la provincia de La;. Coruña; .·sitll'aqae!1108térmi';1OS mu~ic~paIes
de El .Pino y ... 'rouro;CUyasQ&'ac~lSt,1cas· técmcas prmcIpales
son las siguientes: . ..

Línea a66 KV., .de 2.575 metras de longit~<i, con orig.en en la
línea·de 19ual·tensión s-a.ntiago:"Fortod~()ura,a.;de _la. ~ociedad
«Fenosa» y con término en la, :E.T; a mstalar a ipmedIaciones
de la planta concentrado111i· situada dentro-del. perímetro de la
mIna. de referencia, .coneon(1uctore.s.: de:al.uminto-acero .de 74.37
mílímdroscuadrados .de-sección, sobre_.aislad.ores de cadena. de
cinco y seis elementos, nÚIllerQL507, yoon,: apoyos de estructura
metálica.

y ·habiéndose cumplido lostrán:lites.··establecldosen.·el cap!·
tula III de los Df'Creto~ 2617 y 2619/1966, dEl: 20 de octubre,
sin que se hubiesen presentado rec1~aciones,esta sección de
Minas. .de acuerdo-con lo diSP4€S,tl:> eIrel. artf~ulo 11 del· D~cre
to prjmeramentecita-do :y en los artículos. 7 y 12 del segundo,

Ha resuelto:
1.0 otorgar la correspondIente t\ut<>t'izaelÓn. administrativa

para la instalación eléctrica. de<referencia·a:Ja sociedad. «Río
Tinto Patíño, S. A.», sin perjuicio de~ontm:uarelexpedlente.
de acuerdo. con lo deterIl1in~doen eL <l;apitulo IV del Decre
to 2617/196_6, ya citádo.

2.Q Declarar Ia .utilidadpública-eti'eoncreto··.. de dicha insta.
lación eléctl·iea.. en la fOrn1ay con el a,lcance que se determinan
en la Ley 1()/1966, ·de 18_de Il1arzo,SObreexpropiación forzosa
y SanciQneS en ma.tería de .ln.stalacioneseléctricas. y en su Re
glamento de apUcaciónaprob:ado por ·e1 Decteto2619Jl966. de
20 de octubre:,

3.° DiSPoner que esta-Resolución .sea:-publlcada en el .. «Boletín
Oficial· del Estado» y ene! «.i!o-letín Ofieial·de. la Provincia de
La coruña», y que se comunique ala.-Sociedad p-eticíonariay e.
la· Delegaeión ProvinCial.·del.l\lini~rio.. de .Obras Públicas de
La COfuñll,· que es -el OrganiSmo q_lleha intervenido en el expe
diente

La Coruña., 5 de febrero de 1971.;""':"El· ItlgeIlie:roJefe.....:-1.397-C.

RESOLUCION de la Déleíli;tCtón' Provincial deMá-o
lacJapor la JIue J>eq.utor1zaY,de~laTa ~ 1tf~1 ~~
pública de .las instalaciones ·etéctrtcas que se citan.

Cumplidos los trámites reglámeritariosel1elexpediente 6781
630. incoado en esta. Delegación prQVincial,_a instancia.- de «Com
paúia Sevillana de Electricidll9;, S. A;»; condomicilio en sevilla,
Monsalves, 10-12; solípitando autorj~aciónydeclaracl6nde uti
lidad pública -de ~as. ínstalaci{}nes:eléetrl~ cuyas característi
caspl'incipa.les -SQn las SlgUlent:es:

Ténnino municipal: Ronda y A:iTiate:~
Estacióntransforma-dora:Tlpo intemperie de 1.500 KVA.,

relación 15/32 KV. .. . ...'
OhJeto: Elevar. la tensión de. la central Tajo de R-onda y

caseta de entronque y seccionamiento de Arriate.

Esta Delegación Provincial, en cumpIímiéflto .de 10 dispues·
to en los Decretos. 2617 y 261911966; {fe·20 ..de octubre¡LeY lO/.


